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0.-
HISTÓRICO DE REVISIONES

Las revisiones que se han hecho de este procedimiento, las fechas y las causas son las siguientes:

	núm. rev.
	fecha
	histórico de revisiones

	01
	04/11/2004
	Emisión del documento definitivo.

	02
	07/07/2005
	Resultaba inviable el proceso de evaluación de los aspectos medioambientales

	03
	24/9/2009
	Se corrigen diversos puntos a la hora de cuantificar y evaluar los aspectos ambientales.
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1.-
OBJETO

El objeto del presente procedimiento es definir el sistema establecido para Identificar, Evaluar y Registrar los aspectos medioambientales.

2.-
ALCANCE

Afecta a todos los aspectos medioambientales asociados a las actividades, productos y servicios en condiciones normales, anormales y de emergencia, tanto actuales como pasadas o futuras que se encuentren bajo el alcance del SGMA, distinguiéndose:

· Servicio de limpieza viaria.

· Servicio de parques y jardines (limpiezas, podas, abonados/fertilizados y plantaciones/riegos).
3.-
GENERAL

3.1.-
Definiciones

Aspecto medioambiental

Elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que puede interactuar con el medio ambiente.

NOTA: Un aspecto medioambiental significativo es aquel que tiene o puede tener un impacto medioambiental significativo.

Evaluación del aspecto medioambiental

Análisis documentado de la importancia medioambiental que tienen los aspectos producidos por las actividades y servicios de la organización (existentes o previstos) sobre el Medio Ambiente.

Impacto medioambiental

Cualquier cambio en el medio ambiente, sea adverso o beneficioso, resultante en todo o parte de las actividades, productos o servicios de una organización.

Identificación de aspectos

Proceso continuo que determina los aspectos actuales o potenciales de las actividades de una organización en el medio ambiente.

Política medioambiental Declaración por parte del Ayuntamiento, de sus intenciones y principios en relación con  su comportamiento medioambiental general, que proporciona un marco para su actuación y para el establecimiento de sus objetivos y meras medioambientales.

Condiciones Normales: Son las que se presentan de forma habitual en los procesos principales.

Situaciones de Emergencia: Son las que se presentan de forma inesperada, cuyas consecuencia es un daño.
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Daño: Pérdida de vidas humanas, lesiones o afecciones graves a personas y deterioro grave de bienes materiales y del Medio Ambiente como consecuencia directa o indirecta de la liberación de contaminación en el medio.

3.2.-
Referencias

Serán documentos de referencia:

· Norma UNE 150008:2000 EX “Análisis y gestión del riesgo Medioambiental”

· Reglamento (CE) núm. 761/2001, de 19 de marzo, por el que se permite que las organizaciones se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales.

· Norma UNE-EN-ISO 14001:2004 Sistemas de Gestión Medioambiental. 

· Manual del sistema de gestión medioambiental.

· Cualquier otro procedimiento que se cite en este procedimiento.

4.- Desarrollo.

4.1.-
Responsabilidades

	ACTIVIDAD
	R
	C
	I

	Identificación de aspectos ambientales en funcionamiento normal
	RSGM
	
	

	Identificación de aspectos en condiciones de emergencia
	RSGM
	
	

	Evaluación de aspectos en condiciones de funcionamiento normal
	RSGM
	
	

	Evaluación de aspectos en condiciones de emergencia o accidente
	RSGM
	
	


R= Responsable, C= Coopera, I= Recibe información

4.2.-
Descripción del proceso.

La identificación y evaluación de aspectos medioambientales se revisa de forma anual y cada vez que se produzca una modificación de las actividades, productos y servicios realizados por el Ayuntamiento de Oña y/o detecte la posibilidad de una nueva situación potencial de emergencia. Si en la revisión no se produjesen cambios en la puntuación del aspecto, el RSGM firmará y fechará la hoja de evaluación de aspectos dejando constancia de que ha sido revisado.

4.2.1-
Identificación de aspectos ambientales

4.2.1.1-
Identificación de aspectos ambientales directos

La identificación de aspectos medioambientales tiene por objeto conocer la incidencia real o potencial sobre el medio ambiente de las actividades, procesos y servicios incluidos en el alcance del Sistema de Gestión Medioambiental implantado por el Excmo. Ayuntamiento de Oña.
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Los servicios incluidos en el citado alcance son dos:

· Servicio de limpieza viaria.

· Servicio de parques y jardines.

Los aspectos incluidos:

· Consumo de agua

· Emisiones atmosféricas

· Ruidos

· Generación de residuos

· Consumo energético

· Consumo de productos

· Afección al medio

Los aspectos ambientales quedarán identificados mediante las siguientes siglas:

	Ruidos
	R

	Emisiones
	E

	Residuo peligroso
	RP

	Residuo urbano
	RU

	Consumo
	C

	Vertido
	V

	Afección al medio
	AM


4.2.1.1.1-
Evaluación de aspectos ambientales directos en condiciones de funcionamiento normal

Para la identificación de aspectos medioambientales en condiciones de funcionamiento normal, el RSGM utiliza el impreso Anexo I 01PMA-01 (Identificación y evaluación de aspectos medioambientales en situación normal)

En el encabezado se define el servicio para el que se identifican los aspectos ambientales.

El impreso esta dividido en seis columnas principales.

Actividad, producto o servicio: en la que se definen las actividades, productos o servicios de los que se detectan los distintos aspectos ambientales

Tipo de aspecto. En la que se codifica el tipo de aspecto.
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Criterios de valoración: Se subdivide en dos columnas, una de ellas hace referencia a la naturaleza del aspecto (Grado de toxicidad o peligrosidad del aspecto en sí, en función de sus características o componentes (Tabla 1)) y la otra columna Magnitud del aspecto (como expresión de la cantidad, extensión o frecuencia en que se genera el aspecto medioambiental (Tabla 2)). 

Valor En este apartado incluiremos el valor obtenido de aplicar la fórmula 

	Valor = Naturaleza+Magnitud.


Significancia En esta columna se señalará con una “X” aquellos aspectos que resulten significativos.

Objetivos. En esta columna se determina la inclusión de los aspectos ambientales como futuros objetivos a incluir en el programa de gestión medioambiental.

4.2.1.1.2-
Evaluación de aspectos ambientales directos en condiciones de funcionamiento de emergencias

Para la identificación de aspectos medioambientales en condiciones de accidentes potenciales y situaciones de emergencias el RSGM utiliza en impreso I02PMA-01 (Identificación y evaluación de aspectos medioambientales en situaciones de emergencia) (Registro: Identificación y evaluación de aspectos medioambientales en situación de emergencia).

Para la identificación de los accidentes potenciales/emergencia, el RSGM se apoya en caso de existir, en la información histórica y/o estadísticas disponibles, junto con la experiencia de los responsables de los servicios afectados por el Sistema de Gestión Medioambiental implantado en el Excmo. Ayuntamiento de Oña.

Se consideran  al menos como accidentes, según sea aplicable, los siguientes hechos, valorándose los aspectos medioambientales que originen:

· Incendio o explosión (Valorar los residuos generados, emisiones, vertidos, etc.)

· Derrame de productos peligrosos (Valorar residuos generados, afectación al terreno, etc.) 

· Mal funcionamiento de máquinas o instalaciones (valorar emisiones, etc.)

Para todos aquellos accidentes/situaciones de emergencia que produzcan aspectos significativos se establecen acciones de prevención (objetivos y programa medioambiental) y se elabora un plan de emergencias.
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El impreso I02PMA-01 (Identificación y evaluación de aspectos medioambientales en situaciones de emergencia) se que se cumplimenta según lo indicado en  el punto 4.2.1.1. Salvo lo indicado a continuación:

En la columna tipo de aspecto, se identifican los aspectos medioambientales derivados de situaciones de emergencia o accidentes potenciales.

En la columna de criterios de valoración, se tendrán en cuenta en el apartado probabilidad, los valores establecidos en la columna 3, y en el apartado de severidad de las consecuencias, se tendrán en cuenta los valores establecidos en la tabla 4.

la columna que hace referencia a la probabilidad de ocurrencia, la se utilizarán los criterios definidos en la tabla 3 y en la columna que hace referencia a la intensidad, se utilizarán los datos incluidos en la tabla 4.

4.2.1.2-
Identificación de aspectos ambientales indirectos

Los aspectos medioambientales indirectos son los que se producen como consecuencia de las actividades, productos y servicios que pueden producir impactos significativos, pero sobre ellos no tiene pleno control el Ayuntamiento.

El criterio para considerar los aspectos indirectos, es tener en cuenta aquellos aspectos sobre los que se pueda ejercer un cierto grado de control o influencia, aunque no se pueda asegurar la implantación final. 

A continuación se definen las áreas de responsabilidad del Ayuntamiento en las que se han detectado aspectos ambientales indirectos:

· Elección y composición de los servicios/Contratación

· Decisiones administrativas, de planificación y traslado de buenas prácticas a terceros.

· Inversiones y ayudas.

· Composición de la gama de productos/gestión de compras

· El comportamiento medioambiental y las prácticas de contratistas, subcontratistas y proveedores.

Para la evaluación de los aspectos medioambientales indirectos de los servicios del Ayuntamiento de Oña incluidos en ámbito de aplicación del Sistema de Gestión Medioambiental, el RSGM  solicitará toda la información necesaria a los diferentes departamentos del Ayuntamiento, y en especial solicitará información directa a los responsables de los servicios incluidos en el Sistema de Gestión Medioambiental.

Para la identificación y evaluación de aspectos ambientales indirectos se utilizará el impreso I 03PMA-01 (Identificación y evaluación de aspectos medioambientales indirectos).

El impreso I03PMA-01 (Identificación y evaluación de aspectos medioambientales indirectos)  dispone de un total de cinco columnas principales:

Área de actividad en la que se definen las diferentes áreas de actividad en las que se han identificado aspectos ambientales indirectos.
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Elemento de la actividad Donde se especifica de manera más precisa la actividad generadora del aspecto medioambiental.

Aspecto ambiental  Donde se define el aspecto ambiental generado como consecuencia de la actividad.

Criterios de valoración Donde se incluye el valor asignado al aspecto ambiental detectado. Esta columna se divide en tres apartados:

· Valoración. Para cumplimentar este apartado tendremos en cuenta la columna 5

· Intensidad. Para cumplimentar este apartado tendremos en cuenta la columna 6

· Frecuencia. Para cumplimentar este apartado tendremos en cuenta la columna 7.

Valor En este apartado incluiremos el valor obtenido tras la aplicación de la fórmula.

Significancia En este  apartado señalaremos con una X aquellos aspectos que resulten significantes.

Objetivos. En esta columna se determina la inclusión de los aspectos ambientales como futuros objetivos a incluir en el programa de gestión medioambiental.

4.2.2.-
Evaluación  de aspectos ambientales.       

Los aspectos deben evaluarse para poder determinar cuales de ellos son significativos.

Los aspectos significativos derivado de situaciones de funcionamiento normal se controlan mediante la aplicación de los procedimientos PMA-07 “Control operacional” y PMA-09 “Medición y seguimiento”  y se establecen objetivos de mejora sobre ellos (procedimientos relacionados: PMA-13 “Revisión del Sistema de Gestión Medioambiental” y PMA-03 “Definición de objetivos y programa de medioambiental” dirigido a disminuir el grado de significancia.

Para los significativos derivados de accidentes y situaciones de emergencia, se establecen acciones de prevención que se plantean como objetivos en el programa medioambiental y se planifica como responder ante ellos para reducir los impactos medioambientales que puedan estar asociados. (Procedimiento relacionado: PMA-08 “Planes de emergencia”).

Para los aspectos ambientales indirectos, se establecen acciones en los procedimientos: PMA-14. “Procedimiento de participación ciudadana”, PMA-15. “Procedimiento para el control de subcontratistas”, “PMA-16.Procedimiento para el control de organismos que reciben ayudas”
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4.2.2.1-
Evaluación de aspectos ambientales directos

4.2.2.1.1-
Evaluación de aspectos directos en condiciones normales.

El RSGM, una vez identificados los aspectos medioambientales procede a realizar la evaluación de Significancia en el impreso I01PMA-01 (Identificación y evaluación de aspectos medioambientales en situación normal).

El método utilizado para la evaluación de aspectos medioambientales en situación normal es mediante la aplicación de la fórmula:

	 Valor = Naturaleza + Magnitud




 Donde:
Naturaleza (N), grado de toxicidad o peligrosidad del aspecto en sí, en función de sus características o componentes (tabla 1)

Magnitud (M), como expresión de la cantidad, extensión o frecuencia en que se genera el aspecto medioambiental (tabla 2)

Los criterios de evaluación de los aspectos medioambientales estarán a disposición del público,  una vez sean revisados por el Secretario y aprobados por el Alcalde. La evaluación y posterior revisión y aprobación tendrá una frecuencia mínima anual pudiéndose realizar revisiones con mayor frecuencia cuando ocurran cambios en la identificación de aspectos o algún cambio que aplique a los requisitos legales. 

Se considerarán como aspectos significativos, aquellos que se sitúen entre el 30% de los que han obtenido mayor puntuación.

Aquellos aspectos que resulten significativos, serán considerados para su inclusión en el  programa anual de objetivos.
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	TABLA 1.

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS UTILIZADOS EN LA EVALUACIÓN DE ASPECTOS  (N) Naturaleza

	Descripción
	Valor asignado

	Consumos de agua

· Captación de agua del río. 

Emisiones atmosféricas 

· Emisión derivada de gases de combustión de fuel-oil y carbón. Emisión de productos tóxicos o nocivos.

Ruidos (a)

· Continuos: se generan periódicamente en el tiempo.            

Generación de residuos

· Existencia de residuos peligrosos.
Consumo energético

· Combustibles derivados del petróleo.    

Consumo de productos

· No reciclados y sin marca ecológica reconocida respecto al medio ambiente o cumplimiento de criterios ecológicos.
Afección al medio.

· Entorno natural protegido
	20

	Consumos de agua

· Red municipal de abastecimiento.  

Emisiones atmosféricas 

· Emisión derivada de gases de combustión de gasóleo.  Emisión de compuestos orgánicos volátiles y/o partículas.   

Ruidos (a) 

· Discontinuos: no son emisiones continúas ni puntuales.           

Generación de residuos

· Existencia de residuos urbanos o asimilables.
Consumo energético

· Utilización de energía proveniente de la red.    

Consumo de productos

· Parcialmente reciclado. 
Afección al medio

· Entorno rural
	10

	Consumos de agua

· Se utiliza agua de reutilización.     

Emisiones atmosféricas 

· Emisión derivada de combustión de gas natural o biodiesel. 

Ruidos (a)

· Puntuales: se generan esporádicamente.              

Generación de residuos

· Existencia de residuos inertes. 
Consumo energético

· Utilización de energías alternativas.    

Consumo de productos

· Totalmente reciclado o con alguna marca ecológica reconocida respecto al medio  ambiente o cumplimiento de criterios ecológicos.
Afección al medio

· Entorno urbano

	5

	  (a) Se entiende por periódicamente, cuando el ruido es generado de forma continua en el tiempo o de forma intermitente, siempre que la frecuencia de emisión sea superior al 75% de la duración global de la actividad.
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	TABLA 2.

 CRITERIOS DE VALORACIÓN DE ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES DIRECTOS (M) MAGNITUD

	Descripción
	Valor asignado

	ALTA
	

	Consumos de agua 

· Mayor que el año anterior en más del  5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).

Emisiones atmosféricas 

· Se generan emisiones continuas (se generan durante más de cinco horas en la jornada de trabajo).    
Ruidos: 

· Su generación ocupa  más del 65% de las horas totales de trabajo.
Generación de residuos peligrosos

· Mayor que el año anterior en más del 10% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).
Generación de residuos no peligrosos

· Mayor que el año anterior en más del 10% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).
Consumo energético

· Mayor que el año anterior en más del 5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).
Consumo de productos

· Mayor que el año anterior en más del 5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).
Afección al medio

Se requiere la contratación de personal ajeno al propio Ayuntamiento para volver a condiciones normales

	20

	MEDIA
	

	Consumos de agua 

· Igual que el año anterior +/- 5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).

Emisiones atmosféricas 

· Se generan emisiones discontinuas (se generan entre 1 y 5 horas en la jornada de trabajo).    

Ruidos: 

· Su generación ocupa entre el 35 y el 65% de las  horas totales de trabajo.

Generación de residuos peligrosos

· Igual que el año anterior +/- 5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).
Generación de residuos no peligrosos

· Igual que el año anterior +/- 5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).
Consumo energético

· Igual que el año anterior +/- 5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).
Consumo de productos

· Igual que el año anterior +/-5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).
Afección al medio

· Se requiere la participación de empleados municipales para volver a condiciones normales.
	10

	BAJA
	

	Consumos de agua 

· Menor que el año anterior en menos del  5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).

Emisiones atmosféricas 

· Se generan emisiones puntuales (se generan durante menos de 1 hora en la jornada de trabajo).    
Ruidos: 

· Su generación ocupa hasta el 34% de las horas totales de trabajo
Generación de residuos peligrosos

· Menor que el año anterior en menos del  5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).
Generación de residuos no peligrosos

· Menor que el año anterior en menos del  5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).
Consumo energético

· Menor  que el año anterior en menos del 5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).
Consumo de productos

· Menor que el año anterior en menos del 5% (el valor de referencia corresponde al valor medio de consumo realizado en años anteriores. Si no existe cuantificación, el primer año se adopta el valor  medio del criterio, igual a 10).
Afección al medio

· No es necesaria intervención alguna para volver a condiciones normales.

	5


4.2.2.1.1-
Evaluación de aspectos directos generados en accidentes y situaciones de emergencias potenciales. 

Una vez identificados los aspectos medioambientales en accidentes y situaciones de emergencia razonablemente previsibles, el RSGM procede a realizar la evaluación de significancia en el impreso I02 PMA-01 (Identificación y evaluación de aspectos medioambientales en situaciones de emergencia)
El método utilizado para la evaluación de aspectos medioambientales en situación de emergencia es mediante la aplicación de la fórmula:

	Riesgo = Probabilidad X  Severidad 




Donde: 
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Riesgo (R) Equivale al riesgo del suceso identificado.

Probabilidad (P) Equivale a la probabilidad de ocurrencia del suceso. (Tabla 3)

Severidad (S) Severidad de las consecuencias. (Tabla 4)

Los criterios de evaluación de los aspectos medioambientales estarán a disposición del público, una vez sean revisados por el Secretario y aprobados por el Alcalde. La evaluación y posterior revisión y aprobación tendrá una frecuencia mínima anual pudiéndose realizar revisiones con mayor frecuencia cuando ocurra algún accidente, se produzca una situación de emergencias, o se produzcan cambios en la identificación de aspectos como consecuencia de cambios en los requisitos legales. 

Para la determinación de los aspectos significativos, se comprobará el resultado de R (valor obtenido tras aplicar la fórmula (Riesgo = Probabilidad X  Severidad) a cada uno de los aspectos) con los valores de R incluidos en la tabla 5

Aquellos aspectos que resulten significativos, serán considerados para su inclusión en el  programa anual de objetivos.

	TABLA 3.  PROBABILIDAD DE OCURRENCIA

	RANGO
	VALORACIÓN

	ALTA. Cuando a ocurrido mas de dos veces en los últimos cinco años


	3

	MEDIA Cuando solo ha ocurrido una vez en los últimos cinco años


	2

	BAJA Cuando no ha ocurrido nunca en los últimos cinco años


	1
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	TABLA 4.  SEVERIDAD DE LAS CONSECUENCIAS

	RANGO
	VALORACIÓN

	ALTA. En caso de producirse la situación, el tipo de aspecto provocaría una afección grave al medio ambiente, o en caso de no poder valorarse ésta, daños graves a las personas. Se entiende por afección grave al medio ambiente aquella que no es posible restaurar en un plazo concreto de tiempo, una semana
	3

	MEDIA  En caso de producirse la situación, el tipo de aspecto provocaría una afección leve al medio ambiente, o en caso de no poder valorarse ésta, daños leves a las personas. Se entiende por afección leve al medio ambiente aquella que es posible restaurar en un plazo concreto de tiempo, una semana.
	2

	BAJA  Si la situación se produce, el tipo de aspecto no provoca afección o daño al medio ambiente, o en caso de no poder valorarse ésta, a las personas. 


	1


	TABLA 5.  CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS

	VALOR DE R
	CLASIFICACIÓN DEL RIESGO
	SIGNIFICATIVO

	MAYOR DE 4
	ALTO
	Significativo

	ENTRE 2 Y 4
	MEDIO
	No Significativo

	MENOR O IGUAL A  2
	BAJO
	No Significativo


4.2.2.2-
Evaluación de aspectos ambientales indirectos

Una vez identificados los aspectos medioambientales indirectos, el RSGM procede a realizar la evaluación de Significancia en el impreso I 03 PMA-01 (Identificación y evaluación de aspectos medioambientales indirectos)

El método utilizado para la evaluación de aspectos medioambientales indirectos es mediante la aplicación de la fórmula:

	SIGNIFICACIÓN MEDIOAMBIENTAL = VALOR X INTENSIDAD X INFLUENCIA
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 Donde: 

Significancia medioambiental (SM) Nos indicara si el aspecto ambiental es significativo. (Tabla 9)

Valor (V), nos establece un valor para el aspecto significativo (Tabla 6)

Intensidad (IN) Nos indicará la intensidad del aspecto medioambiental.(Tabla 7)

Influencia (IF) Nos indicará la influencia del aspecto ambiental.(Tabla 8)

Los criterios de evaluación de los aspectos medioambientales estarán a disposición del público,  una vez sean revisados por el Secretario y aprobados por el Alcalde. La evaluación y posterior revisión y aprobación tendrá una frecuencia mínima anual pudiéndose realizar revisiones con mayor frecuencia cuando ocurra algún cambio en la política, legislación, administración….

Para la determinación de los aspectos significativos, se comprobará el resultado de SM (valor obtenido tras aplicar la fórmula (SIGNIFICACIÓN MEDIOAMBIENTAL = VALOR X INTENSIDAD X INFLUENCIA) a cada uno de los aspectos) con los valores de SM incluidos en la tabla 9
Aquellos aspectos que resulten significativos, serán considerados para su inclusión en el  programa anual de objetivos.

	TABLA 6. VALORACIÓN DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL DEL SERVICIO/ACTIVIDAD (V)



	Descripción
	Valor asignado

	Comportamiento medioambiental y las prácticas de contratistas, subcontratistas y proveedores.

· Contrata/proveedor cuenta con un Plan de Medio Ambiente para el servicio/actividad contratado y realiza seguimiento y control del aspecto medioambiental objeto de estudio.

Elección y composición de servicios/contratación

· Contratación de empresas registradas (EMAS)/certificadas.                                        

Elección y composición de servicios/contratación

· Existen criterios MA definidos en la gestión de compras . 

· Compra de productos con etiqueta ecológica.

Decisiones administrativas de planificación y traslado de buenas prácticas a terceros.

· Se realizan campañas de sensibilización y traslado de buenas prácticas MA a terceros .
Inversiones y ayudas

· Existen variables MA en la gestión de ayudas, subvenciones y licencias.


	1

	Comportamiento medioambiental y las prácticas de contratistas, subcontratistas y proveedores.

· Existe gestión MA por parte de contratas/proveedores pero no existe evidencia documental seguimiento y control del aspecto considerado.                                                                  

Elección y composición de servicios/contratación

· Para contratas/proveedores no registrados/certificados, se cumplen las cláusulas MA definidas en contrato.

Composición de la gama de productos/gestión de compras

· No se garantiza el traslado de criterios MA en compras y contrataciones.

Decisiones administrativas de planificación y traslado de buenas prácticas a terceros.

· No se dispone de evidencia documental de la realización de campañas de sensibilización y traslado de buenas prácticas a terceros.
Inversiones y ayudas


· No existe un seguimiento y control de la gestión de ayudas, subvenciones y licencias.

 

	3

	Comportamiento medioambiental y las prácticas de contratistas, subcontratistas y proveedores.

· Contratas/Proveedores no definen planes de gestión MA de los servicios/actividades, ni se realiza el seguimiento y control de aspectos.                                                            

Elección y composición de servicios/contratación

· No se definen criterios MA en contratación y compras.

Composición de la gama de productos/gestión de compras

· No se definen criterios MA en contratación y compras

Decisiones administrativas de planificación y traslado de buenas prácticas a terceros.

· No se realizan campañas de sensibilización ni traslado de buenas prácticas a terceros.                                           
Inversiones y ayudas

· No existen criterios ambientales en la tramitación de ayudas, subvenciones y licencias.


	6


	TABLA 7.  INTENSIDAD

	PUNTUACIÓN
	CORRESPONDE A 

	1
	No afecta ni directa ni indirectamente a los seres vivos del entorno.

	2
	Causa ligeras molestias en los seres vivos del entorno, sin causar daño alguno y remitiendo el problema en un periodo inferior a 1 hora.

	3
	Causa ligeras molestias en los seres vivos del entorno, sin causar daño alguno y remitiendo en un periodo comprendido entre 1 hora y 24 horas.

	4
	Causa molestias importantes en los seres vivos del entorno, pudiendo ocasionarles algún daño reversible. Las molestias se producirán en un periodo comprendido entre 24 horas y semana.

	5
	Causa daño irreversibles en los seres vivos del entorno, prolongándose la afección en un periodo superior a una semana.
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	TABLA 8.  INFLUENCIA

	PUNTUACIÓN
	CORRESPONDE A 

	1
	Se ve afectado un aspecto ambiental.

	2
	Se ven afectados dos aspectos ambientales

	3
	Se ven afectados tres aspectos ambientales

	4
	Se ven afectado cuatro aspectos ambientales.

	5
	Se ven afectados más de 4 aspectos ambientales


	TABLA 9.  SIGNIFICANCIA

	PUNTUACIÓN
	CORRESPONDE A 

	100-150
	SUMAMENTE SIGNIFICANTE

	75-100
	SIGNIFICATIVO

	25-75
	LIGERAMENTE SIGNIFICATIVO

	0-25
	NO SIGNIFICATIVO


5.- ANEXOS

Anexo 1: (I01-PMA-01) Identificación y evaluación de aspectos medioambientales directos en situación normal 

Anexo 2: (I02-PMA-01)  Identificación y evaluación de aspectos medioambientales en situación de emergencia.

Anexo 3: (I03-PMA-01) Identificación y evaluación de aspectos medioambientales indirectos.
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ANEXO 1

	IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ASPECTOS MA DIRECTOS EN SITUACIÓN NORMAL
	I01-PMA-01

Página:    de  

Revisión: 


Servicio municipal: 


	Actividad/producto o servicio
	Tipo de aspecto
	Criterios de valoración
	Valor
	Significancia
	Objetivos
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	IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA
	I02-PMA-01
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ANEXO 2

Servicio municipal: ______________________________________________

	Actividad/producto o servicio
	Tipo de aspecto
	Criterios de valoración
	Valor
	Significancia
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ANEXO 3

	IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES INDIRECTOS
	I03-PMA-01
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Servicio municipal: ______________________________________________
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	Elemento de la actividad
	Aspecto ambiental
	Criterios de valoración
	Valor
	Significancia
	Objetivos

	
	
	
	Valoración
	Intensidad
	Influencia
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


	ELABORADO POR:

Cargo: 

Nombre: 

          Fecha:
	REVISADO Y APROBADO POR: 

       Cargo: 

       Nombre: 

       Fecha:


PAGE  

